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Pereira, 26 de septiembre de 2025

 
DE: JULIAN BUITRAGO ARANGO - Secretario de Planeación - 0200 Secretaría de Planeación

No. 20250926-54462-I

PARA: ANDRES VÁSQUEZ RAMÍREZ - Secretario de Tecnologías de la Información y la
Comunicación - 0400 Secretaría de Tecnologías de la Información y la Comunicación

  

ASUNTO: Respondiendo a: Asunto: Reiteración información proceso licenciamiento 2025. Radicado No.20250923-53597-I

Cordial saludo:
 

En respuesta a la solicitud realizada por su dependencia nos permitimos contestar lo siguiente:

La  Secretaría  de  Planeación  con  el  ánimo de  hacer  la  compra  de  las  licencias  de  software  indicadas  por  ustedes  en  días
anteriores  se  encuentra  tramitando  los  traslados  presupuestales  entre  rubros  con  la  Secretaría  de  Hacienda,  una  vez  se
cuente  con  el  decreto  de  modificación  presupuestal  procederemos  a  realizar  la  solicitud  del  CDP  que  una  vez  nos  llegue
firmado procederemos a enviarles en el menor tiempo posible, vale la pena indicar que nuestra compra será por el valor y la
cantidad de licencias sugerido por ustedes.

Atentamente

JULIAN BUITRAGO ARANGO
Secretario de Planeación

Proyectó: DANIEL DAVID RIOS SANCHEZ - Auxiliar Administrativo - 220 Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano

https://doc.pereira.gov.co/www.pereira.gov.co

